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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003641-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Celestino 
Rodríguez Rubio y Dña. Gloria María Acevedo Rodríguez, relativa a 
expediente de resolución de la concesión del ferrocarril Cubillos del  
Sil-Villablino, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 149, 
de 23 de junio de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/002600, PE/003553, PE/003558, PE/003560, PE/003569, PE/003570, PE/003572, 
PE/003573, PE/003588 a PE/003591, PE/003595 a PE/003603, PE/003618, PE/003621, 
PE/003635, PE/003641, PE/003647, PE/003648, PE/003686, PE/003687 y PE/003694, publicadas 
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de septiembre de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0903641 formulada por D. Celestino 
Rodríguez Rubio y D.ª Gloria María Acevedo Rodríguez, Procuradores pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa al expediente 
de resolución de la concesión del ferrocarril Cubillos del Sil-Villablino, conocido como 
Ponfeblino.

La Consejería de Fomento y Medio Ambiente está tramitando el procedimiento de 
resolución de la concesión del ferrocarril entre Cubillos del Sil y Villablino, conocido como 
Ponfeblino, de acuerdo con la legislación de contratos aplicable, previendo su finalización 
dentro del plazo máximo establecido al efecto, sin perjuicio de la posible suspensión del 
cómputo del plazo en los supuestos legalmente establecidos.

Valladolid, 22 de agosto de 2016.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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